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No se tiene en cuenta la dirección electrónica informada por la parte actora para 

efectos de notificación del ejecutado, dado que el demandado se encuentra 

retirado del Ejército Nacional desde el 12 de abril de 2019, según lo informó el 

Ministerio de Defensa Nacional (fl 6 archivo 002). Por lo tanto, se le autoriza para 

que gestione su enteramiento de conformidad con los artículos 291 y 292 del c. G. 

del P. en la dirección física incorporada en la demanda. Para ello, deberá acatar 

las precisiones efectuadas en auto del 09 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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